

PROYECTO DE ORDENANZA-EXPENDIENTE N° 272-2016
VISTO:

Los riesgos existentes en los natatorios y /o espacios acuáticos público y/o privados existentes en el partido de 25 de Mayo y;
CONSIDERANDO:

Que en virtud de la inminencia del comienzo de la temporada estival y la próxima apertura de los espacios acuáticos públicos y/o privados que estarán abiertos al público;

Que resulta indispensable que los mismos cuenten con guardavidas para cubrir posibles riesgos en las aéreas de responsabilidad;
Por ello:
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA:

               
Artículo 1: La presente ordenanza tiene por objeto:
a) Regular el ejercicio del trabajo de la profesión de guardavidas incorporando presupuestos básicos y elementales que deben cumplirse en todo ambiente acuático;

b) Considerar y reconocer al guardavidas habilitado como personal capacitado para la protección y resguardo de la vida humana en el ambiente acuático;

c) Disponer las funciones específicas como así también determinar las responsabilidades en el desempeño de su labor;

d) Establecer las responsabilidades que tienen tanto los organismos públicos como los titulares de las relativas al ambiente acuático en relación a los guardavidas;

e) Establecer las obligaciones que tienen los empleadores con relación a los ambientes acuáticos, instalaciones existentes y el suministro de equipamientos con el fin de permitir la atenuación de riesgo para los trabajadores guardavidas garantizando la mayor efectividad en la tarea de prevención y rescate en casos de emergencias;

Artículo 2: Definición de Guardavidas. El guardavidas es la persona formada, capacitada y entrenada para vigilar, prevenir, atender, supervisar, orientar y prestar asistencia técnica y profesional a las personas que asisten a un ambiente acuático, público o privado, que puede brindar inmediata respuesta ante situaciones de riesgo que se produzcan en esa aérea de responsabilidad.

Artículo 3: Ambito territorial. La presente ordenanza se aplicará en todos los ambientes acuáticos públicos y/o privados del partido de 25 de Mayo, los cuales deberán contar obligadamente con servicio de guardavida.
Artículo 4: Definiciones. A los efectos de esta ordenanza, son de aplicación las siguientes definiciones.

a) Ambiente acuático: es todo espacio y/o construcción que contenga agua en forma natural y/o artificial , pública, semipública y/o privada, que esté habilitado como natatorio para recreación, deporte o rehabilitación de las personas, con excepción de las que se encuentren en las residencias particulares de uso familiar exclusivo, sea nacional, provincial o municipal;

b) Aerea de responsabilidad: es el espacio correspondiente al agua, los alrededores y las estructuras contenidas dentro de las instalaciones donde los guardavidas realizan sus labores;

c) Primeros auxilios: es la respuesta eficaz, inmediata y oportuna que se le brinda a la persona que se encuentra ante una situación de riesgo y ve amenazada su vida, incluyendo tareas de reanimación cardio-vascular, respiración de salvataje y atención primaria de lesiones o heridas;

d) Rescate en ambiente acuático: es la destreza por la cual el guardavidas asiste físicamente a una persona en situación de riesgo dentro del agua.

Artículo 5: Habilitación. Para desempeñarse como guardavidas, deberán contar con las libretas de habilitación y/o matrículas y/o títulos habilitantes conforme las normas provinciales legales que así lo determinen, ser mayor de edad y no registrar antecedentes penales que lo inhabiliten para desempeñar su función como guardavidas.

Artículo 6: Los titulares de los ambientes acuáticos, privados, semiprivados y/o públicos deberán contar con la prestación del guardavidas desde el inicio de la temporada hasta su finalización, en el horario en que se encuentra abierto al público y dicha jornada laboral no podrá extenderse más de seis (6) horas diarias corridas.

Artículo 7: Obligaciones del titular del ambiente acuático público y/o privado.

a)  Es responsabilidad del empleador proveer al guardavida  y controlar el estado de los elementos de seguridad, constituyendo como mínimo los siguientes: una silla, una sombrilla y una máscara de RCP.

b) Contar en el aérea de responsabilidad con un botiquín de primeros auxilios para asistir a las personas que se pudieren lastimar y/o sufrir lesiones musculares.

c) Proveer un desfibrilador automático o semiautomático conforme los protocolos de zona cardio-segura disponiéndolo de tal forma que permita su acceso en un tiempo de respuesta máximo de tres (3) minutos por caminata.

Artículo 8. Autoridad de Aplicación. Será encargada de supervisar, controlar, inspeccionar, verificar y exigir el cumplimiento de la presente ordenanza la Dirección de Deportes dependiente de la Secretaría de Cultura, Deportes y Juventud.

Artículo 9. El incumplimiento de lo determinado en la presente Ordenanza Municipal será pasible de la aplicación de las infracciones previstas en la Ordenanza 3133/2012.
Artículo 10: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.

                                 





       











